
 
SE APRUEBA LA SALIDA AL MAR  

PARA RECONOCER UN BUQUE  
Y QUE REMITA LA GENTE DEL CASTILLO 

 
PEDRO ANTONIO VÉLEZ AL CAPITÁN DEL ALCÁZAR 

 
ACAPULCO, JULIO 17 DE 181336 

 
Número cinco.- Acabo de recibir de usted fecha de hoy y me 
parece muy prudente la determinación de usted en salir con 
el buque de su mando a reconocer y hablar con el otro que 
está fuera, y auxiliarlo para que entre en bahía fondeando en 
ella con los conocimientos que usted le dará y del estado de la 
plaza. 

Acompaño a la lancha la canoa para que en ella me 
remita usted toda la gente que haya en ese buque 
perteneciente a esta plaza sin excepción de persona, pues 
estoy entendido que fugitivamente se me han ido muchos, y 
no es extraño no la encuentre por los infinitos quehaceres de 
ella; este particular que por su entidad es de demasiada 
consideración espero lo vea usted con todo aprecio, pues mis 
apuros sobre él se los he significarlo a usted desde el 
principio. 

 
Dios guarde a usted muchos años. 
 
Real fortaleza de San Diego de Acapulco, julio 

diecisiete de mil ochocientos trece. 
 
Pedro Antonio Vélez 
Señor capitán del bergantín Guadalupe alias el Alcázar. 

                                                           
36 Hernández y Dávalos, Colección, VI-224. 
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